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RAD. 2022-170//VERBAL DE RCE/RECURSO DE REPOSICION Y EN SUBSIDIO DE APELACION

Oficina Johana Robles <johanarobles.abogada@hotmail.com>
Jue 11/01/2024 10:06 AM
Para: Juzgado 04 Civil Circuito - Valle del Cauca - Palmira <j04ccpal@cendoj.ramajudicial.gov.co> 

1 archivos adjuntos (2 MB)
RECURSO DE REPOSICION Y SUBSI APELACION.pdf;

REF. PROCESO DE DECLARATIVO DE RCE
DEMANDANTE: EDNA YOBANA SOTELO GONZALEZ
DEMANDADO: COMPAÑIA DE SEGUROS SURAMENRICANA Y OTROS
RAD. 76520310300420220017000

Buena Dia señor Juez 04 Civil del Circuito de Palmira- Valle del Cauca

Yo, JOHANA ROBLES ARCE, mayor de edad, con domicilio en la ciudad de Cali iden�ficado con la cédula de ciudadanía
No 67.020.318 expedida en Cali (Valle), abogado �tulado, portadora de la Tarjeta Profesional No. 168.323 del Consejo
Superior de la Judicatura, obrando en mi condición de apoderada judicial de la señora ROSITA BETANCOURTH
CEBALLOS y JUAN JOSE ECHEVERRY SOTELO, por medio de la presente, me permito presentar RECURSO DE
REPOSICION Y EN SUBSIDIO DE APELACION contra el Auto Interlocutorio 953 del 18 diciembre del 2023, de acuerdo a
lo manifestado en el documento adjunto.

Cordialmente,

Dra.  Johana Robles Arce
Abogada Especialista en Derecho Público Universidad Externado de Colombia
Dirección de Oficina:  Avenida 2 Norte No. 7N-55 OfIC. 306 - Ed. Centenario 2 - Cali (V)
Tel. Fijo (602)4057348 - Cel. 324 5499574 - 318-2821982
E-Mail:  johanarobles.abogada@hotmail.com









CONSTANCIA SECRETARIAL DE FIJACION EN LISTA No. 01.  Se deja 

expresa constancia que hoy dieciséis (16) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

siendo las 08:00 de la mañana, se fijó en la secretaria y en el portal web, como 

lugar público, acostumbrado y disponible, el aviso con las especificaciones  

contenidas  en el artículo 110 del Código General del Proceso, para correr traslado 

por el término de tres (3) días, a la parte demandada del recurso de 

REPOSICIÓN formulado por la apoderada de la parte demandante, contra el 

auto número 953 de fecha 18 de diciembre de 2023, que no accedió a la solicitud 

de  integración de litisconsortes facultativos  de conformidad con el artículo 319 

del Código General del Proceso. 

 

Para los fines legales pertinentes, se deja constancia que a partir de las 8:00 de la 

mañana, del diecisiete (17) de enero de dos mil veinticuatro (2024), empieza a 

correr el traslado a la parte demandada del término de tres (3) días hábiles, del 

recurso en mención, término que vence el diecinueve (19) de enero de dos mil 

veinticuatro (2024), a las 5:00 de la tarde. 

 
FRANK TOBAR VARGAS  

Secretario 

 


